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1. PORTADA 
 

La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental establece la metodología 
para la realizar la Evaluación de Control Interno, el formato a utilizar es: 

Evaluación de Control Interno (SCyTG-SCIR-06) 
https://www.guerrero.gob.mx/articulo/guias-tecnicas/ 

 
 

El cual se descarga en la página https://www.guerrero.gob.mx/articulo/guias-tecnicas/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la portada se muestra el contenido de la Evaluación de Control Interno Institucional, 
así como las 5 normas generales de Control Interno que se evaluarán: Ambiente de 
Control, Administración de Riesgos, Actividades de Control, Información y Comunicación 
y Supervisión y Mejora Continua. 
 
 
 
  

https://www.guerrero.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/SCYTG-SCIR-06-Evaluacion-de-Control-Interno-1.xlsx
https://www.guerrero.gob.mx/articulo/guias-tecnicas/
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2. DATOS GENERALES 
 
En este apartado, se coloca el nombre completo de la Institución, objetivo institucional, 
logotipo institucional, nombres y cargos de los titulares de la presidencia del COCODI, 
de la Coordinación de Control Interno, de la Vocalía Ejecutiva y de Vocalías de COCODI, 
así como las fechas de elaboración, análisis y conciliación. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

Emisión: 22-Oct-2025 

Revisión: 01 

Página: 4 de 12 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL 

SCyTG-SCII-04 

 

 
DOCUMENTO PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO/ PROHIBIDO SU USO EXTERNO SIN AUTORIZACIÓN 

3. LISTADO DE PROCESOS 
 
En el apartado ‘listado de procesos’, se enlistarán los 10 procesos prioritarios 
(sustantivos y administrativos), de acuerdo al artículo 22 del Marco Integrado de Control 
Interno “la Institución deberá elaborar y remitir en el mes de noviembre una matriz donde 
señale criterios adoptados para seleccionar los procesos sustantivos y administrativos”. 
Los procesos se seleccionarán utilizando los criterios establecidos en el artículo antes 
mencionado.  
 

• Nombre del proceso: Dar doble clic sobre la celda, esto permitirá colocar el 
nombre del proceso. 

• Objetivo: Dar doble clic sobre la celda. 

• Tipo de proceso: Damos un clic sobre la celda gris, aparecerá un pequeño botón 
con una flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las opciones 
administrativo y sustantivo, seleccionar el tipo de proceso que es. 

• Unidad administrativa y titular responsable del proceso: Dar doble clic sobre la 
celda. 

• Criterios de selección de procesos: Se procederá a responder cada criterio de 
selección, para esto damos un clic sobre la celda gris, aparecerá un pequeño 
botón con una flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las opciones 
sí o no, seleccionar una opción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se procederá a responder las preguntas de las 5 normas generales 
establecidas en el artículo 15 del Marco Integrado de Control Interno. 
 
Las normas que se responderán de manera general son: Ambiente de Control, 
Información y Comunicación y Supervisión y Mejora Continua¸ las normas que 
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deben responder únicamente los responsables de los procesos son: Administración de 
Riesgos y Actividades de Control. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Para responder cada una de las preguntas, es necesario apoyarse en la “Tabla de 
Ayuda para Identificar el Grado Correcto de Evidencia que se Cuenta”, la cual se 
encuentra en la parte derecha de cada una de las preguntas. 
   

COCODI 
Por PROCESO  
(de forma 
 individual) 
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4. AMBIENTE DE CONTROL 
 
En la pestaña ‘AC’ Ambiente de Control, se evaluará la primera norma de acuerdo a 
los artículos 16 y 23 del Marco Integrado de Control Interno, esta norma se responde de 
manera general (COCODI), solo se contestarán los espacios que están en gris claro. 
 
 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedemos a responder las preguntas de la 1 a la 28 que corresponden a la norma 
Ambiente de Control, en la celda de ‘grado’ definiremos el número de grado en el que 
la Institución se encuentra (basarse en la “Tabla de Ayuda para Identificar el Grado 
Correcto de Evidencia que se Cuenta”). Damos un clic sobre la celda gris, aparecerá 
un pequeño botón con una flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las 
opciones 0, 1, 2, 3 o 4, seleccionar el número de grado. 
 
En el apartado ‘descripción de la evidencia’ es necesario hacer doble clic para iniciar 
a colocar la evidencia con que cuenta la Institución y que respalda el número de grado 
elegido. 
 
 
  



 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

Emisión: 22-Oct-2025 

Revisión: 01 

Página: 7 de 12 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL 

SCyTG-SCII-04 

 

 
DOCUMENTO PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO/ PROHIBIDO SU USO EXTERNO SIN AUTORIZACIÓN 

5. EVALUACIÓN DE PROCESOS 1-10 
 
En las pestañas 1 a la 10, se evaluarán las normas 2 y 3 que corresponden a 
Administración de Riesgos y Actividades de Control, de acuerdo a los artículos 17, 
18 y 23 del Marco Integrado de Control Interno, a estas normas les corresponden las 
preguntas de la 29 a la 51 y las responderá cada responsable de proceso. 
 
Los procesos ya se enlistaron en la pestaña ‘Listado de procesos’, es importante 
verificar el número que le corresponde a cada proceso y responder en la pestaña 
correcta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la celda de ‘grado’ definiremos el número de grado en el que el proceso se encuentra 
(basarse en la “Tabla de Ayuda para Identificar el Grado Correcto de Evidencia que 
se Cuenta”). Damos un clic sobre la celda gris, aparecerá un pequeño botón con una 
flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las opciones 0, 1, 2, 3 o 4, 
seleccionar el número de grado. 
En el apartado ‘descripción de la evidencia’ es necesario hacer doble clic para iniciar 
a colocar la evidencia con que cuenta el proceso y que respalda el número de grado 
elegido.  
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6. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
En la pestaña ‘IyC’, se evaluará la norma Información y Comunicación, de acuerdo a 
los artículos 19 y 23 del Marco Integrado de Control Interno, le corresponden las 
preguntas de la 52 a la 63, es una norma que se responde de manera general (COCODI). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la celda de ‘grado’ definiremos el número de grado en el que la Institución se 
encuentra (basarse en la “Tabla de Ayuda para Identificar el Grado Correcto de 
Evidencia que se Cuenta”). Damos un clic sobre la celda gris, aparecerá un pequeño 
botón con una flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las opciones 0, 1, 2, 
3 o 4, seleccionar el número de grado. 
 
En el apartado ‘descripción de la evidencia’ es necesario hacer doble clic para iniciar 
a colocar la evidencia con que cuenta la Institución y que respalda el número de grado 
elegido. 
 
 
 

7. SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA 
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La norma Supervisión y Mejora Continua, se evaluará en la pestaña ‘SyMC’, de 
acuerdo a los artículos 20 y 23 del Marco Integrado de Control Interno, correspondiéndole 
las preguntas de la 64 a la 70, esta norma también se contesta de manera general 
(COCODI). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la celda de ‘grado’ definiremos el número de grado en el que la Institución se 
encuentra (basarse en la “Tabla de Ayuda para Identificar el Grado Correcto de 
Evidencia que se Cuenta”). Damos un clic sobre la celda gris, aparecerá un pequeño 
botón con una flecha hacia abajo, y al hacer clic en él, se mostrarán las opciones 0, 1, 2, 
3 o 4, seleccionar el número de grado. 
 
En el apartado ‘descripción de la evidencia’ es necesario hacer doble clic para iniciar 
a colocar la evidencia con que cuenta la Institución y que respalda el número de grado 
elegido. 
 
 
 

8. RESULTADOS 
En el apartado ‘Resultados’, se mostrará el nivel de implementación general de Control 
Interno que tiene la Institución, así como el nivel de implementación de control interno 
por norma. 
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En este mismo apartado, se encuentra el nivel de implementación de control interno por 
elemento de control, esta evaluación final por elemento de control, es la base para 

Programa de Trabajo de Control Interno (SCyTG-SCIR-05). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. AYUDA 
 
Desde la pestaña ‘Ayuda´ podemos acceder al Marco Integrado de Control Interno 
(MICI), y consultar los artículos del 21 al 29, donde encontrarás información referente a 
la Evaluación de Control Interno Institucional. 
 
 
 
 
 

https://www.guerrero.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/SCYTG-SCIR-05-PTCI.xlsx
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Dentro de este apartado también se encuentran conceptos, términos, escalas y siglas 
que pueden ser de ayuda al momento de aplicar la Evaluación. 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 


